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Resolución No. 246-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 22-enero-2021)  

 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 

Considerando: 
 
Que, el Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg 2021, 
fue aprobado en dos sesiones del Concejo Municipal extraordinaria de fecha 26 de noviembre y 
ordinaria de fecha 02 de diciembre de 2020; 
 
Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prescribe: Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de 
los siguientes medios: traspasos, suplementos y resoluciones de crédito. Estas operaciones se 
efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código. 
 
Que, el Art. 259 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece: Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios 
considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto:  
 
Que, el Art. 260.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina: Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación 
de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera: 
 
Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina.- Al concejo municipal le corresponde: h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa 
traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo 
ameriten; 
 
Que, mediante Oficio No. 022-DF-GADMCH-2021, de fecha 19 de enero de 2021, dirigido al Alcalde 
de Chordeleg; el Ing. Ramiro Estrella Díaz, Directora Financiera del GAD Municipal, presenta 
informe financiero en el cual expone en lo pertinente; “Que en base a Oficio No. 209-20-DJ-
GADMCH, del 04/nov/2020, suscrito por el Procurador Sindico, en el que señala que debido a la 
sentencia dictada por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, dentro del proceso de 
pago por consignación seguido por el GADM Chordeleg en contra del señor Pedro Vicente 
Maldonado Lazo, se dispone retirar el monto de USD. 158.475,51 depositando en el Tribunal. En tal 
virtud y por tratarse de una sentencia de Autoridad Judicial que es de cumplimiento obligatorio 
dichos valores deben registrarse de forma urgente e inmediata en el Presupuesto Municipal 2021 por 
USD. 158.475,51 que será transferido desde el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo y 
al amparo del Artículo 259 literal c) del COOTAD que en su parte pertinente disponen: 
“Otorgamiento.- Los suplementos de créditos se clasificarán en créditos adicionales para servicios 
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considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 
presupuesto……………………..c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 
constantes en el presupuesto deben rendir más, ……………..”. Solicito se sirva considerar el 
presente suplemento de crédito en las siguientes partidas presupuestarias:  
 
  
 INGRESOS   

19.04 Otros no Operacionales    

19.04.07 Devolución de disponibilidad   158.475,51  

 GASTOS   

311 HABITAT Y ORDENAMIENTO 
TERRIORIAL 

  

8.4.03.01.02 Terrenos Para Construcción 
Planta De Tto. Chordeleg 

 158.475,51 

       
Cabe señalar que este suplemento no significa en ningún caso disminución de las partidas del 
presupuesto ni tampoco afecta al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a 
las inversiones. De igual manera me permito recomendar que en aplicación del artículo 260 del 
COOTAD su autoridad solicite al Concejo Municipal el presente suplemento de crédito;   
 
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía  y Descentralización y del informe de la Directora Financiera, 
indicado:  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar la Reforma al Presupuesto 2021, con sustento en el informe emitido por el 
Director Financiero a través de Oficio No. 022-DF-GADMCH-2021, el cual forma parte de la presente 
resolución. 
 
Artículo 2.- De la ejecución de la presente resolución, que entrará en vigencia a partir de la fecha de 
suscripción, encárguese el señor Director Financiero del GAD Municipal Chordeleg. 
 
Atentamente, 
 

 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 


